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OBJETIVO GENERAL 

Fomentar un entorno laboral seguro, saludable y resiliente en la Corporación CDA, a través de estrategias 
integradas de prevención, control y promoción en salud ocupacional, que garanticen el bienestar físico, 
mental y social de los servidores públicos y contratistas. Esto en cumplimiento de los lineamientos del SG- SST 
y con el liderazgo del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo – COPASST. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Implementar acciones preventivas orientadas a minimizar la exposición a factores de riesgo laboral, 
mediante la identificación oportuna de peligros y la aplicación de medidas de intervención adaptadas a cada 
proceso organizacional. 
• Diseñar y ejecutar procesos de formación continua en Seguridad y Salud en el Trabajo, con enfoque 
práctico y participativo, que fortalezcan la cultura del autocuidado en todos los niveles de la entidad. 
• Establecer mecanismos de seguimiento a las condiciones de salud ocupacional del personal, garantizando 
que se apliquen los protocolos médicos y las recomendaciones derivadas de las valoraciones 
ocupacionales. 
• Evaluar y mejorar continuamente el desempeño del SG-SST a través de auditorías internas, revisión de 
indicadores, y análisis de hallazgos en el marco del ciclo PHVA. 
• Promover una gestión participativa en SST mediante campañas educativas, jornadas de bienestar y 
espacios de retroalimentación con el personal, enfocados en la reducción del ausentismo y la consolidación de 
un ambiente de trabajo saludable y eficiente. 
• Cumplir con todas las leyes y reglamentaciones aplicables. 

En constancia de lo anterior, se firma el presente documento el día 30 de enero del año 2026. 
 
 
 
 
 
 
 

 
OSCAR JAVIER VARGAS URREGO 

Director general CDA 
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